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MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS SIJA,  
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En cumplimiento a lo que establece el Artículo 84 inc. d), del Código 

Municipal Decreto 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala y sus 

Reformas, se presenta la memoria de labores del Concejo Municipal del 

municipio de San Carlos Sija, departamento de Quetzaltenango, 

correspondiente al año dos mil dieciocho, la cual se describe de la siguiente 

manera:  
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I. NUESTRA MISIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La misión fundamental de la municipalidad, es promover participativamente 

el desarrollo integral de la población en busca del bien común de hombres, 

mujeres, jóvenes y niños fortaleciendo la democracia, la economía y velando 

por la recuperación y uso racional de los recursos naturales. 

 

 

La misión de la Municipalidad de San Carlos Sija, Quetzaltenango.  

 



 

 

II. NUESTRA VISIÓN  
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

NUESTRA VISION ES: 

San Carlos Sija en el año 2020, es un municipio que ha alcanzado un nivel de 

desarrollo aceptable, porque su territorio es utilizado de acuerdo a sus 

características potenciales, implementando actividades productivas 

sostenibles que mejoren el ingreso económico familiar y el aporte municipal 

con un manejo adecuado, planificado y ordenado de los recursos naturales. 



 

III.  MENSAJE DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL  

HUGO ARLANDO GARCÍA MAZARIEGOS 

 

Hoy cumplimos nuestro Primer año de Gobierno Municipal es una 

satisfacción grande para nosotros llegar hasta este momento con un avance 

de proyectos que han venido a beneficiar a las diferentes comunidades y 

cabecera municipal esperamos que para el próximo año 2021 el beneficio sea 

aún mejor ya que nuestro interés es mejorar el nivel de vida de los sijeños, 

pensando en la formación de buenos hombres y mujeres de trabajo y 

desarrollo, nuestra finalidad es apoyar los ejes de desarrollo siendo salud, 

educación y medio ambiente, esperando contar con el apoyo de todos para 

lograr un San Carlos Sija mejor y próspero que es nuestra mayor ilusión 

presentando un detalle de obras realizadas y trabajos efectuados por las 

diferentes unidades de la municipalidad que con gran empeño han logrado 

afrontar dificultades, pero al final han logrado sobreponerse y vencer los 

obstáculos existentes y uno de ellos hacerle frente a la pandemia del Covid-

19 que a enlutado a muchas familias en nuestro municipio, pero que gracias a 

la oportuna intervención se ha logrado hacerle frente y velar por la vida e 

integridad de nuestra querida gente de San Carlos Sija, juntos seguiremos 

adelante.  

 
 
 
 
 
 
 

Hugo Arlando García Mazariegos  
ALCALDE MUNICIPAL  

2020-2024 
 
 



 

IV.  CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS SIJA Y EMPLEADOS 

MUNICIPALES  

 
 

Hugo Arlando García Mazariegos Alcalde Municipal 

Rolando Gonzalo Reyes y Reyes Síndico Primero Municipal 

Enrrique Maximino Barrios Ochoa Síndico Segundo Municipal 
Lic. Juan  Benjamín Santos Méndez Concejal Primero Municipal 

Rómulo Huinac Oxlaj Concejal Segundo Municipal 

Osiel Horeb Calderón de León Concejal Tercero Municipal 

Prof. Carlos Enrique de León Arreaga Concejal Cuarto Municipal 

Prof. Juan Gamaliel Barrios López Concejal Quinto Municipal 

Br. Mario Virgilio Vicente Ixmay  Secretario Municipal 

 
  

 
V. SECRETARIA MUNICIPAL 

Objetivo 

Ordenar, custodiar y organizar la información oficial surgida por el Concejo 
Municipal. 

Funciones del Secretario: 

El Artículo 84 Código Municipal dice: son atribuciones del Secretario Municipal las 

siguientes:  

Son atribuciones del secretario, las siguientes: 

 a) Elaborar, en los libros correspondientes, las actas de las sesiones del Concejo 

Municipal y autorizarlas, con su firma, al ser aprobadas de conformidad con lo 

dispuesto en este Código.  

b) Certificar las actas y resoluciones del alcalde o del Concejo Municipal.  



 

c) Dirigir y ordenar los trabajos de la Secretaría, bajo la dependencia inmediata del 

alcalde, cuidando que los empleados cumplan sus obligaciones legales y 

reglamentarias.  

d) Redactar la memoria anual de labores y presentarla al Concejo Municipal, 

durante la primera quincena del mes de enero de cada año, remitiendo ejemplares 

de ella al Organismo Ejecutivo, al Congreso de la República y al Concejo 

Municipal de Desarrollo y a los medios de comunicación a su alcance.  

e) Asistir a todas las sesiones del Concejo Municipal, con voz informativa, pero sin 

voto, dándole cuenta de los expedientes, diligencias y demás asuntos, en el orden 

y forma que indique el alcalde. 

 f) Archivar las certificaciones de las actas de cada sesión del Concejo Municipal. 

g) Recolectar, archivar y conservar todos los números del diario oficial. 

 h) Organizar, ordenar y mantener el archivo de la municipalidad. 

 i) Desempeñar cualquier otra función que le sea asignada por el Concejo 

Municipal o por el alcalde. 

 j) Atender a las personas de la tercera edad y realizar sus actas de 
sobrevivencia y apoyo para el programa del Adulto mayor. 

k) orientar y ayudar a la población en sus tramites que realizan, asi como 
agilizar todo tramite administrativo importante de los vecinos. 

 ARTICULO 85. Ausencia del Secretario. En los casos de ausencia temporal, 

licencia o excusa del secretario, éste será sustituido por el oficial de Secretaría 

que, en el orden numérico, corresponda. Si no hubiere, el Concejo Municipal, a 

propuesta del alcalde, hará el nombramiento de quien deba sustituirlo 

interinamente.  

 

 



 

 

 

VI. UIPM 

UNIDAD DE INFORMACION PÚBLICA MUNICIPAL 

Se ha abierto las puertas a la información en general del municipio y 
satisfacción grande es para la municipalidad que dicha Unidad ha logrado 
mantener informado a la población sobre el desarrollo en general del 
municipio, principalmente sobre la inversión pública, la cual ha sido 
transparente y sobre toda la gestión administrativa municipal y sus diferentes 
unidades, y para que las personas puedan tener acceso a la información 
municipal se encuentra la pagina de la municipalidad www.sancarlossija.com 
en el link UIPM y el correo electrónico 
municipalidadsancarlossija2@gmail.com, con la finalidad de que la población 

pueda tener acceso a toda la información municipal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sancarlossija.com/
mailto:municipalidadsancarlossija2@gmail.com


 

VII.  OFICINA FORESTAL MUNICIPAL 

   

 

 

 

 



 

EQUIPO DE TRABAJO: 
Ing. Humberto López (Técnico Forestal) 
Francisco Mario Gramajo Santizo (Viverista Municipal) 
Isaías Armando Tajiboy Gramajo ς Guarda Recurso 
Nehemías Armando Calderón Zacarías Guarda Recurso Cerro Sija. 
Hipólito Alberto Calderón Calderón (Tiempo Parcial)                                               
 

MEMORIA DE LABORES 2020. 
 
Administración, Gestión y Coordinación Interinstitucional: 
 
Extensión de Consumos Familiares 223 Consumos 
Inspección de consumos en campo 80 inspecciones 
Preparación de 223 expedientes de informe para el INAB 
Entrega de 12 informes al INAB sobre consumos familiares 
Registro de 12 motosierras: llenado de 12 formularios, integración de los 12 
expedientes, e ingreso de los expedientes al INAB. 
Una Auditoría de parte del INAB de los consumos extendidos. 

 



 

Coordinación Interinstitucional 

Participación en 3 reuniones programadas por la coordinadora 
interinstitucional por los recursos naturales de Quetzaltenango (CIRNAQ). Vía 
meet, on line. 
2 Curso Sobre. Áreas Protegidas en Guatemala y Gestión Forestal 
Responsable. En Plataforma de Cementos Progreso Guatemala. 
Firma de Convenio INAB y Municipalidad, extensión de Consumos 
Familiares. 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 
MANEJO FORESTAL 
Producción de Arbolitos en Vivero Forestal Municipal: 
Enero, febrero y marzo:  

Acarreo de Material para sustrato 2 camionadas de tierra y 1 de arena, 200 
sacos de broza. 
Abril, mayo y Junio: 
Cernido de sustrato y hechura de mezcla para llenado de las 25 mil bolsas. 
Llenado de bolsas, 25 mil bolsas. 
Mayo y Junio: 



 

Alineación de bolsas, las 25 mil bolsas colocadas sobre los tablones. 
Mayo, junio y julio: 
Salida y repartición de 18 mil arbolitos. 
Hechura de semilleros 6 metros cuadrados de semillero de diferentes 
especies (Pino patula, Pinabete, Ciprés, Eucalipto.) 
Riego de arbolitos 84 riegos, 
Mantenimiento de arbolitos, 240 días (limpieza de tablones, deshierbe, 
puesta de cobertores, fumigada de plagas). 
 

FUMIGACIÓN DE SEMILLEROS POR ATAQUE DE MAL DE TALLUELO, 3 
FUMIGADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

ACTIVIDADES CERRO SIJA. 

¶ Patrullajes 141 realizados, (control de tala ilícita) 

¶ Mantenimiento de lindero 3 veces. 

¶ Poda de 500 árboles. 

¶ Limpia de árboles pequeños 200 arbolitos. 

¶ Mantenimiento de ronda, 3000 metros mantenidos. 

¶ Mantenimiento del Sendero Ecológico 2000 metros 

¶ Inspección Consumos Familiares 20 Inspecciones. 

¶ Recolección de Basura Cerro Sija 20 veces 

¶ Recolección de Basura Área Municipal Xola 22 veces. 

¶ Patrullaje Predio Municipal Recuerdo a Barrios, 10 patrullajes. 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDADES  SILVICULTURALES CERRO COLOJITS 

¶ Poda de árboles (500 árboles) 

¶ Reforestación (1200 árboles) 

¶ Mantenimiento de ronda cortafuego 2000 metros. 

¶ Patrullajes realizados 440 patrullajes. 

¶ Mantenimiento de cerco pino patula se cambiaron 300 postes. 

¶ Mantenimiento de 50 metros de alambre de cerco. 

¶ Control de plaga del gorgojo, 10 focos controlados. 

¶ Control de linderos Cerro Colojites 5 veces. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRABAJOS RELACIONADOS CON AMBIENTE  

Reforestación de 9000 arbolitos en las aldeas: San José Chicalquix, Las Cruces, Barranca 

Grande, Recuerdo a Barrios, Nuevo San Antonio, Pachute y El Rodeo. 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

Responsable de la Información:  
Ing. Humberto Rodrigo López Vicente ς  
Técnico Forestal Municipal. 

 



 

VIII. DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE 

INFORME ANUAL DE 

LABORES DEL 

DEPARTAMENTO DE 

AGUA POTABLE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE 

SAN CARLOS SIJA, 

QUETZALTENANGO. 

2020. 
 

 



 

1. Reparaciones de Fugas de Agua Potable. 

 

  

  

 



 

  

  



 

 

 

 

  



 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

   

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE CASERIO LOS 

MOSQUITOS, SAN CARLOS SIJA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

3. ABASTECIMIENTO Y MONITOREO DE LOS SISTEMAS DE CLORACION 

ADMINISTRADOS POR LA MUNICIPALIDAD. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


